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INSTITUTO rt=Dl:R/\L Die 
1 HECOIVllJi\llCACIOI\H:S 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA ~cuAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDEAAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE VA(OR AGREGADO DIGITAL S.A. DE C.V. Y LAS EMPRESAS AXTEL 
S.A.B. DE C.V. Y AVANTEL S. DE R.L. DE C.V., APLICABLES QEL 1 DE -ENERO A~ 31 DE 

,1 DICIEMBRE DE ~019. / 

ANTECEDENTES / . 
/ ) 

1.- Axtel, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, '"Axtel'") y fovantel, S. de R.L. de C.V. (en lo 
sucesivq, • Avantel'"), son 9oncesionarios que cuEfntan cqn la autorización para 
instalar, operar y explot;dr una red pública,de telecomunicaciones al amparo de los 
títulos de concesión otorgados conforme a la legislación aplicable e ~nscritos en el 
RegisJro Público de,Concesione~del Instituto Federal de Telecomuni(?aciones, (en-lo 
sucesivo, el "Instituto"). ~ \ 

/ 

11.- Valor Agregado Dlgltal, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, '"VADSA'"), es un concesionari0 1 

que cuenta con., autorización para prestar todo tlpo~c!ie servicios públicos de 
- -- 1 

telecomunicaciones con fines de lucro, a tra\tés de la infraestru~tura aspciada a una 
red pública de telecomunic9ciones, al amQaro de la concesión única otorgada 
conforme a la legislación aplicable e inscrito en el Registro Público de Concesiones '"-

/ 

del Instituto. \ 1 

111.- Metodologíg~ara el.cálculo de costos de intercone?{ión. El 18 de diciembre de 2014, 
se publicó en el Diario Oficial de la F1ederación (en lo sucesivo, "DOF"), el "ACUERDO 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcac/ones emite la 
metodología para el cálculo de costos de Interconexión de conformidad con la Ley 
Fedéral de Telecomtmlcac/ones y Radlodlfµslón", aprobado mediante Acuerdo 
P/~FJ/EXT/161214/277 (en-lo sucesivo la "Metodología de Costos") . 

. ~ IV.-Slstema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
~- ~ 

publicó en el DOF el "ACUERDO rr:,edlante el cual el Pleno del Instituto Federal df:¿_ 
Telecomuhlcac/bnes establece el Sistema El¿ctrónlco de Sollc/tudes de 

1 1 

Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), medlante __ el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, el 
"SESI"), 
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V.- Lineamientos de OMV. El 9 de marzo de 2016, el Instituto pGblicó en el DOF, el 

"ACUERDO mepiante ef,cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite los Lineamientos para la comercialización de serviciqs móviles por parte de los 
operadores móviles virtuales" (en, lo sucesivo, los "Lineamientos <:.le 0[v1V"). 

• 1 ... \ / ( 

VI.-Procedlmlento de resolución de condiciones de Interconexión no c6nvenldas .. El 13 

- / 

/ 

/ 
de julio de 2018, el representante legal de Avantel y Axtel, este último tanto en su 
carácter de operador fijo, como en su carácter de Operador Móvil Virtual Completo 
(en lo sucesivo, "OMVC" u "OMV Completo", indistintamente"), presentó ante el 
Instituto escritos mediante los cuale.s solicitó su intervención para resolver los términos, 
tmifas y condiclones que no pudo convenir con VADSA para la interconexión de sus 
respectivas redes públicas de telecomunicaciones, aplicables del l de enero al 31 

de diciembre de 2019, ( en lo sucesivo, "las S?licitudes de Resolución de Axtel OMVC, 
;Axtely Avantel'r), ( 

Las Solicitudes de Resoluci(m de Axtel y A vantel, así como de Axtel OMVC se 
admitieron a trámite asignándoles los números de expediente IFT/221 /UPR(DG
RIRST/183.130718/ITX e IFT/221/UPR/DG-RIRST/208.130718/ITX, mismos que se 
acumularon durante la tramitación del procedimiento. 

J / 

~sí, el procedimiento fue sustandgdo en todas y cada una de sus etapas en estricto 
apego a lo establecido en el artículo 129 de la Lez'_ Federal de Telecomunicaciones 1 

y Radi<?difusión (en lo sucesivo, "LFTR"), Lo cual se encuentra plenamente 
documentado en las constancias que integran el expediente administrativo en 1 

coment?, ~ismo que ha estado en tod6 moment? a disposición de las, partes1, las 
cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 1 

/ 
. \ 

Finalmente, con 9·y 12 de noviembre de 2018, se notificó d VADSA y a las empresas 
Axtel y Avantel, respectivamknte, <que el procedimiento guardaba estado para que 
el Pleno del Instituto dictase la resolución correspondiente. r 

VII.-Publlcaclón ~e las Condiciones Técnl6as Mí~lmas y las Tarifas de Interconexión para 
el año 2019. El 13 de noviembre de 2018, se publicó en el DOF el "ACUERDO mediante 
el cual el Pleno, del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las 
Cpndiciones Técnicas Mínimas para la ioterconexión entre concesionarios que 
operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las Tarifas de 
Interconexión resultado de la Metodología para el Cálculo d~ Costos de 
Interconexión que estarán vigentes del 7 de enero al 3 7 de diciembre de 20 7 9", 
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', 
aprobado mediante Acuerdo P/IFT/311018/656 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de CTM 
y Tarifas 2019"), - "' 

En virt;d de los referidos Antecedentes, V " - "--

\ 

CONSIDERJ}NDO 

\ 

\ 

I 

PRIMÉRO. - Competencia del Instituto. De conformidad con los art(culos 6, apartado B 
fracción 11, 28, párr0fos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 
un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con __,, 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 
competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el 1 

ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos-que fijan la 
LFTR y demás disposiciones aplicables. Asimismo, el lnstitutü' es la autoridad en materia 
de\competencia económica de los sectores oe radiodifusión y telecomunicaciones, el 
cual se encargará de regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados 
con er- objeto de eliminar eficazmente lqs barreras a la competencia y la libre 
concurrencia, 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR, 1el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, par0 resolver y 
establecer las tarifas, términos y condiciones de interconexión que no hayan podido / 
convenir los con6eslonarios respecto de sus redes públicas de telecomunicdciones, una 
vez que se s0licite su intervención. -------

Por lo anterior y de conformi1dad con lo dispuesto en los artículos iQdicados, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir la present~ Resolución s:iue deterfnina las tarifas, 
términos y condiciones de interconexión/no convenidas entre los concesionarios que 
operan redes públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el p~esente 
procedimiento. 

--
\ / 

SEGUNDO. - Importancia y obllgaforledad de la Interconexión e lntetés Público. El artículo 
6, apartado B, fracción 11, de la Constitución establece que las telecomunicaciones son 
servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado garantizar que se presten 
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en condiciones be competencia, calidad, pluralidad, cql=>ertura universal, Interconexión, 
convergencia, contlnuldpd, acceso libre y sin Injerencias arbltrorlas. 

' / 
Por su parte, el artículo 2 de la LFTR, en concordancla,con la Oonstltuqión señala que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de Interés gen'eral y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 
y g~rantlzar su eficiente prestación. Para tales efectos I el Instituto establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos sévlcios; toda vez que 
con ~n mecanismo de mercado 9e atie~de en última Instancia al interés del público J 

usuario, en términos de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 
. /\ -

"' Por ello, el legislador estableció (1) la obligación de todos los concesionarios que operart 
redes públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la lnten;z:onexlón e lnt~roperabllldad de sus redes, contenida en el artícl..llo l í24 
de la LF~R; Qi) la obligación d~ los- concesionarios que operan redes ~úbllcas de 
Interconectar sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, 
y (lll)'que dicha Interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, trans~c;;:irentJs 
y basadas en criterios objetivos. ¡ \ 

1 -

Ahora bien, -él artículo 129 de la1 LFTR regula éÍ procedlmlent6 que ha de observar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones, términos y tbrlfas no convenidas. Para 
estos fines dispone que los concesionarios que operen redes públicas de ,_ \ . 
telecomunicaciones, deberán Interconectar 1 sus redes, y a tal efecto, s'usqlblr un 
convenio en un plazo ndmayor de sesenta días naturales contados a partir de que sea 
presentada la solicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios que operan rede_s 
públicas de telecomunicaciones tienen la libertad <;le nkgpclar los términos, condiciones 
y tarifas de Interconexión a través del SESI, ml¡smos que deberán reflejarse en el convenio 
que al efecto suscriban; sin embargo, de no convenir podrán solicitar la Intervención del 
Instituto para que éste determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. ) 

~ 
,/ 

En virtud de lo anterior, 'se Indica qu;: (1) ·· 1os concesionarios están obllga~os a 
/ 

-Tnterconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
s~ser:ita (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (11) 
transcurridos los sesenta (60) oías naturales sin que las partes\ hayan-llegado a un 
acuerdo, a soliéitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
Interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cln6o (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de los sesenta (60) días naturales. / 
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En consecuencia, en autos está acreditado que VADSA, Axtel y A vantel tienen el carácter 
de concesionarios que operan una r~d p(Jblica de tele~omunicacioner y que Axtel y 
Avante! requirieron a VADSA el inicio de negociaciones para convenir los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión, según se desprende de los Antecedente~ 1, 11, y VI 
de la presente Resolución. . ,, ' 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR VADSA, Axtely Avante! están obligados a 
garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas rEfdes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo -cáso, la suscripción del convenio respectjvo 
que estipule los términos, tarifas y condiciones aplicables. · 

1 

TERCERO. - Valoración de pruebas. En térmirfos generales la Rrueba es el medio de 
demostración ae lg_,realiddd.de un- hecho o de la e]{istencia de un acto. Es así que, 
dentro del procedimiento de mérito, la prueba cumple las sigu)entes funciones: i) fija los 
hechos materia del d1esacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y 
alegaciones de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

/ / 1 

Por su parte la Ley i=:~deral de Procedim(ento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA") y 
. / 

-el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesiv6, el "CFPC"), establecen que 
0-Q los procedimientós -Ódministrativos se admitirán toda c

1
lase de prueba&, excépto la 

confesional de las autoridades. Asimismo, establece por cuanto a su valoración que jo 
autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas rendidas; 
para determinar el valor de las mismas, y para fijar el resultado final de dicha valuación. 
'¡ \ 

En tal sentido y en virtud de que VADSA no presentó pruebas en el presente 
prbcédimiento, el Instituto valora las ofrecidas por Axtel y Avante!, en los siguientes 
términos: 

) \ 1 \ 

3.1 Pruebas ofrecidas por Axtel y Avante! 
' / / 

1 ' / 
11 Respecto de las pruebas documentales presentadas /por Axtel y A vantel 

1 / consistentes en los escritos de fecha 7 y l0 de mayo 2018, así como el escrito de 
fecha 7 de mayo Gl~ 2018 presentada por Axtel en su caráct~r d1 OMVC, 
mediante los cuales-Axtel, Avante! y Axtel e~ sG carácter de OMVC solicitaron a 
VADSA, a través dél SESI el Inicio de negociaciones para convenir la~ tarlfastde 

1 lnterconexló~ aplicables pard el año 2019, se les otorga -valor probatorio en 
términos d~ los artículos 197, 203 y 207 del CFPC, de aplicación supletoria 
conforrr<e al artículo 6, fracción VII dela LFTR, al acreditar que se cumplió-con el 

/ 
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requisito de procedencia referente a la existencia de negociaciones 8revias ent{e 
los concesionarios. · 

"' \ 
1 

11. Respecto de la instrumental de actuaciones, consistente en todas y cada una de 
las actuaciones que resulten con motivo del presente.- procedimiento 

, ~ \ -

administrativo y todo aquello que obre en los archivos y que se relacionen con el 
mismo, se les da valor probatorio al constituirse dicha prueba con las constancias 
que obran en el sumario y en términos del principio ontológicó de la prue9a, 
conform~/al cual lo ordinario se presume. 

/ 
111. En relación con la presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, se le da 

valor probatorio en términos del artículo 197 y 218 del CFPC al ser ésta la 
consecuéncia lógJca y n<;:itural de hechos conocidos y probados al momento de 
hacer la deducción resp~etiva. _,, 

/ í 

CUARTO.- Condiciones no convenidas sujetds a resolución. En las Solicitudes de 
Resolución de Axtel y Avante!, así como de AxteJ.en su carácter de OM\/C, señalan como 
condiciones de interconexión no c0nvenidas codVADSA, la~ siguientes: 1 

~ / 1 

a) Las tarifas de interconexión que VADSA, Axtel y Avante! deberán pagarse ~e 
manera recíproca por termi(lación del Servicio Local en usuarios fijos para' el 
periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 

b) La ta~ifa de interconexión que VADSA deberá pagarle a Axtel en su carácter de 
'.. 

OMVC por los servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo 
/ 

la modalidad "el que llama paga", en el caso de que la red mayorista eJ7 la cual 
esté alojado Axtel sea la del Agente Económico Preponderante ( en lo sucesivo, 
"AEP"), para el periodo comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 

c) La tarifa de intercone0ión que VADSA deberá pagarle a·Axtel como OMVC por 
' los servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo 1a 

'modalidad "el que llam~ paga", en el caso de qu~ la red mayorista en la cual 
esté alojado Axtel sea distinta a la del AEP, para el perio,90 comprendido del l de 
~nero al 31 de dicien¡1br~ de 2019, ( 

/ 

Por otra parte, del análisis efectuado al escrito de respuesta d~ fecha 23 de agosto de 
2018 presentado por VADSA, se desprende que dicho concesionario no plantea 
condiciones adicionales/y/o diferentes a las señaladas por Axtel, Avante! y Axtel en su ~-

carácter de OMVC. ~-

6 \ 

/ 

\ 

/ 



\ 

\ 
\ 

) 

INSTITUTO Fl:Dl:RAL Dí: 

/ 
I,lil.f:COIV1UI\JICACIONl::S 

Ahora bien, previamente al análisis de las condiciones no convenidas, el Instituto 
~ / / 

procede, en 11:)Jimera instancia, a analizar específicamente las argumentaciones 
generales de Axtel y Avantrl en /elación con el_ bresente procedimie'nto, ,para 
posteriormente r~solver sobre aquellos puntos de desac.uerdo que en materia de 
interconex'ion fueron, somet~os. / 

...__ 1 

A I Consideraciones económicas relevantes para el cálculo de las tarlfás de 
Interconexión. 

Argumentos de Axtel y Avante! 

e Axtel y Avante! manifiestan que hay parámetros y supuestos que podrían revisarse en el 
/ 

modelo de costos a fin de contar con una herramienta apropiada \para determinar 
tarifas de interconexión en un contexto comp~titivo 1y sin generar condiciones 

\ . . 

discriminatorias o inequitativas en el propio ejercicio del mercddo: 

a) Servicios de voz. Señalan que el Instituto di determinar las tari~qs, debe considerar 
/ 

que actualmente los servicios de voz son en commodíty, y que, aLser un servicio 
,1 --" 

básico o complementario de valor para el consumidor y que ya es comercializado 
sin diferenciación cualitativa, no sería observable un incremento en las tarifas del 
mercado. 

\ I 

Consideraciones del Instituto 
\ 

! / 

Al respecto se señala que el moc:jelo de costos utilizado para resolver el presente 
desacuerdo ha sido actualizado en su construcción con lo cual para la determinación 

/ ✓.:. \ - ' 

/ 
de tarifas en las redes móviles se considera la tecnología más reciente. 

1 ....__ ( 

~ 

( 

. ' \ 
Por otra parte, el lineamiento Décirilo Tercero de IQ Metodología de Costbs, establece 

/ 

que: ,_ 
/ \ 

"DtCIMO TERCERO.- Los resultados del Modelo de Costos del Servicio de Interconexión 
relevante tendrán vigencia gel 1° de enero al 31 de diciembre de cada año. El Instituto 
Fe~eral de Telecomúnlcaciones podrá actualizar anualmente la informaciá>n de la 
di3manda 1de los servicios, los precios de los insumos empleados, el Costo de Capital 
Promedio Ponderado y el tipo de cambio ut/1/zados en el Modelo de Costos del Servicio de 

/ 1 

Interconexión relevante para garantizar que refleje las condiciones del mercado." 
\ \ _I 

/ 

En este sentido, el lineómiento antes citado señala que el l~stituto podrá actualizar 
' . ./ 

anualmente la información del Modelo: de Costos, por lo que en apego al mismo y 

\ 
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/ 

/ 

/ 

/ 

además tratándose de un nuevo modelo de costos se hdn actualizado diversos 
parámetros 81 Información como son precios de los Insumos, demanda dEp lo~ servicios 
entre otros, para lo cual se utilizó el pronóstico de la Encuesta sobre las Expectativas de 
los. Especialistas en Écphomía del Sector PriÍcJdo, recabada por el \Banc~ de México y 
publicada el l de octubre de 2018. 

Una vez analizadas las,manlfestaclones generales, en términos del artículo 129 de la LFTR, 
se procede a resolver 1~ condlclor¡es no convenidas planteadas por las partes. 

) ) ' 

1. Tarifas de Interconexión 

\ \ 

Argumentos de las partes 
/ 1 

En sus Solicitudes de Resolución, así como en sus escritos de respuesta y alegatos, Axtel y 
Avante! solicitan al Instituto la determinación de la taJifa por Servicios de Terminación del 
Servicio Local en usuarios fijos, que se pagaran recíprocamente con VADSA, para el 

/ 

periodo comprendido de l de enero al-31 de diciembre de 2019. 
) \ 

Por su parte, VADSA en su escrito de respuesta de fecha 23 de agosto de ?018 manifestó 
que el Instituto sea quien determine Tarlf°'sl de Interconexión que d_eberán pagarse / 
re¿fprocamente Axtel y VADSA por la termlnaclon .del servicio local eíi) usuarios fijos, y 

' \ 

para la modalidad de OMVC, para el periodo l º de enero al 31 de diciembre de 2019. 
) . ~ 

) \/ 

Consideraciones del Instituto 

Para la determinación de las tarifas de Interconexión en las redes públicas de 
telecomunlc

1
aclones de VADSA, Axtel y Avante!' se debe considerar que la propia LFTR 

establece el marco normativo y regulaforlo aplicable para la fijación de las tarifas de 
/ Interconexión. 

1 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

"Artículo 731. ( ... ) 

\ 
( ... ) 

b) Para el tráfico que termine en la red de los deinás concesionarios, la tarifa de interconexión\ 
\ será negociada libremente. 

/ 

\ 
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El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos)lo condiciones d~ los I 
convenios de Interconexión a que se refle@ el Inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta /ós asimetrías naturales de las 

/ ' 

redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. - - \ 

Las tarifas que determine el Instituto con base en _gicha metodología deberán \ser 
trpnspq_rentes, razonables y, en su caso, as/métricas, ~onsiderando la- participadón de 
meréado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u o_ftc:¿s que 
determin¡3 el Instituto .. 

\ 
Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para cjúe el concesionario que se 
interconecte no necesite pagar poi compqnentes o recursos d~ la recf que no se requieran 

, ' ---- "s. J 

para que el seNicio sea suministrado. 

( .. ,)" 
/ 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el lr¡1stituto_publlcó len el DOF el 18 de 
diciembre de-2014, la Metodología de Costos misma que establece los principios básicos 
que se constituyen en 1reglas de carácter general a la cual se deberá sujetar la autoridad 

... ' / 

reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen las tarifas de 
" \ 

Interconexión. '... 
/ 

En este orden de Ideas, el artíGl:llo 137 de lb LFTR señala a la letra lo siguiente: 
/ 1 

"Artfcu/o 137. El Instituto publicará en/el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
/ / ' -----

del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías 
de costos emitidc;:ts por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendar/o inmediato¡ 
siguiente." •• \ 

\ 

En apego a dicha metodología y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 137, el 
Instituto publicó en el DOF el 1-3-de noviembre de 2018, el Acuerdo de CTM y Tarlfcls 2019, 
el cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que han resultado de la 
Metodología de Costos, y que el Instituto utilizará para resolver los desacuerdos de 
interconexión en materia de tarifas aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre del 
2019, 

,/ 
,/ 

Cabe ITJ_~nclonar que dichos modelos de costos se, derivan de la apllcaclón de una 
disposición admlnlstratlv_o de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 

-- el procedimiento lleyado a cabo para su construcción ha(sldo debidamente descrito en " 
1 ,. \ 

el Acuerdo de CTMy,arlfas 2019. ,,- ( ( \ 
1 \ ' 

/ 
/ 
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En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
\ 1 . 

como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicitadas' por la autoridad 
en el Acyerdo citado, mismo que al ser de con<?ci,:niento público hace innecesario su 
reproducción en el cuerpo de la presente resolueión·. 1 

\ 

En tal virtud, la tarifa/ de interconexión que V ADSA, Axtel y Avantel deberán pagarse 
l_ 

recíprocamente, por Servicios de Terminación del Servicio Local ~n Usuarios Fijos, será la·. 
siguiente: · ; 

a) Del l de e;,ero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.003360 pesos M.N. por minuto 
de lnt~rc~nexión. ./ \ 1 

\ 1 \ . 

La tarifa ya in,cluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

1 
/ 

Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración real 
de las llamadas, sin r~dondear al minyto, debiendo para tal efecto sumar la duración -
de todas las llamaqas completadas en el período de facturación correspondiente, 
medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

2. Tarifas de interconexión en Operadores·Móvlles Virtuales 
. . \ . 

/ 

' Argu117entos de las partes 
/ . / 

Axtel en su carácter de OMVC, plaqteó en su Solipitud de Resolución al Instituto, que 
debJzJá determinar la tarifa de interconexión que VADSA deberá pagar a Axtel en su 
carácter de OMVC, correspondiente a los servicios de terminación del Servicio Local en 
usuarios móvjles bajo IÓ modalidad "El que llama paga", para. el período comprendido 
del l de enero al 31 de diciembre de 2019, tanto en el caso de que la red mayorista en 
la, cual esté alojado Axtel en su carácter de OMVC sea la del AEP, como para el caso 

' -de que la red mayoristá en la cual esté 0lojado Axtel sea distTnta a la del AEP. 

Consideraciones del Instituto / 

\ 
Respecto 1a la determinrn:~i.0n de la tarifa que VADSA deberá pagar a Axtel en su 

/ 1 

cdrácter de OMVC correspondiente a seNicios de ter'minaqión del servicio local en 1 

usuarios móviles bajo la modalidad "el que llama paga", se señala que Axtel es titular de 
una concesión otorgada al amparo de la legislación aplicable, la cual cuenta con la 

I 

\ 10 
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autorización expresa para comercializar el servicio de te1Jfonía local móvil que adquiera 
de otras redes públicas de telecbmunicacionesautorizadas para prestar dicho servicio. 

) / 1 

Lo anterior, derivado del Título de Concesión Ünic6 de \eSha 29 de enero de 2016 

expedido por el Instituto Federal de Telecomunicackpnes, a tavor de Axtel, S.A.B. de C.V., 
en el qye mJ9iiante-la condición 3, faculta a Ax,tel parq prestar todo tipl) de servicios 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión con fines de lucro, a través de la 
infraestruftura as9ciad9 a yna red pública de telecomunica9iones o estaciones de 
radiodifusión. 

En e~e orden de ideas, Axtel tiene la calidad de un concesionario que opera redes 
públicas \de telecomunicaciones, faéultado para prestar el servicio de telefonía local 

/ -. 

móvil, de conformidad con su título de concesión. 
/ / . /¡ . 

Es así que la tarifa de terminación que VADSA deberá pagar a Axtel por el servicio local 
mQvil en la modalidad "el que llama paga" deberá determinarse en la calidqd1de Axtel 
como comercializadora de capacidad adquirida a otros concesionarios, esto es, en su 
calidad de OMVC. , 

Ahora bien, los OMV tienen ~I propósito de comercializar y revender los servicios provistos 
por los concesionarios de re..dE?s públicas de telecomunicaciones, y como tal operqn 
como lo haría un cornercializador en cuplquier otra industria o una empresa de servicios 

', 1 --

móviles, - ( 
./' 

/ 

1 

;Los mern;ionados OMV pueden 'tener distintos grados de integr,a9Jón en la cadena 
productiva, dependiendo de su estrategia de negociosy los cuales van desde los qµe 

simples rdvendedores, l0s habilitador-es de red, hasta los conocidos como OMV 
completos, los cuales integran una parteJmportante d~la infraestcuctura de un operador 
de telecomunicaciones. 

/ \ 
\ 

1 ' 

En este sentido, los OMV son empresas; que ofrecen directamente servicios de 
telecc!>municaciones móviles a sus propios usuarios, y en consequencia son responsables -
de la relación comercial con los mismos; asimismo, los OMV diseñan su propia estrategia 
comercial, la cual puede diferir de aquella del operador móvil de red, por lo que se 

--puede decir que cuentan con una estrategia de negocios Independiente. \ 1 
/ / 

,/ / 1 

Los OMVC pueden realizar Inversiones en redes de telecomunicaciones similares a las de 
un concesionario, con excepción de la red de acceso -la part~ de la red que 
prop6rclona la conexión con los equipos terminales móviles- debido, entre otras cosas, 
a que no cuentan con espectro radioeléctrico, de tal forma que esta última parte de 1)9 
red es la que a~quleren de los concesionarios mqvlles. \ / ,_ 

11 
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Es decir, un OMVC puede poseer varloo/ elementos de la Infraestructura de la red, 
Incluyendo Central de Conmutación y Control (MSC), Centro de autentificación (AuC), 

\Registro de Ubicación de Visitantes (VLR), Reglstrd de Ubicación de Usuarios (HLR), entre 
otros, en un caso extremo únicamente no poseeríq/ frecuencias de espectro 
radioeléctrico y la red de acceso asociada. 

1_ A manera de ejemplo, un OMV se puede Integrar coo_ el op~~adqr móvil de red de la 
' ' t "-. / s1gu1en e mane_r:s:i} 

1 

~lagrama/1. Elementos de la Infraestructura de la red de.u_n OMV Completo 

) 

OM Host 

\ 

\ 

/ 

\ 

' ' ' 
' 

OMV Completo 
\ 

•.Otros 
Operadores 

/ 

_En este sentido, los OMV compl~tos pued~n proporcionar servicios que les p~~~ltan una 
diferenciación tecnol5glca Importante del operador móvil, co~o es mejora en la \ 
calidad de los servicios, a manera de ejemplo, un OMV podría utilizar sus propios enlaces 
de Internet para proporcionar el transporte de datos en la parte troncal de la red, con 
lo cual puede mejorar la velocidad existente y ofrecer tnejores servicios que los del 
operador móvil. 

~ 

En el caso mexicano, los Lineamientos de OMV consideran lo siguiente: 

ªArtículo 15. Aquellos Operadores Móviles Virtuales que sean concesionarios y opeten una Red 
Pública de Telecomunicaciones, podrán solicita( sus propios acuetéÍos dé Interconexión con 
otros conc~slonarlos. Asimismo, estarán obligados a interconectar sus redes con las de otros 
concesionarios en condiciones no discrir[linatorias, transparentes y basadas en criterios 

/ 12 
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objetivos y en estricto cumplimiento-a lo dispuesto en la Ley. En tal casó;< el pago y cobro por 
la Interconexión con los concesionarios tercerqs, correspondfl[á al Operador Móvil Virtual. 

\ ' ' I, ~ 

Lo anterior sin que e//6 /mpllque 1/mltante para que estos Operadores Móvlles Virtuales puedón, 
a st.ré/ecclón, hacer uso de los convenios de Interconexión ofrecidos por el Concesionario 
Mayorista Móvil con quien hayan SL!scrlto un CÓntrato."z. ' 1 

) (Énfasis añadido) 

\ 

,,.- ,·· I __,, 
Lo~ Llneami~ntos,de OMV expresamente prevén la existencia de OMV compl~tos, bajo 

/la figura de concesiona'rlos que ope!an una red pública de telecorpunlcaciones, -
asimismo copsideran que dichos OMVC pueden negociar sus propios convenios de 
Interconexión. " I \ 

\ 
Es psí que en la determinación de las tarifas de lntefc.o~exión aplicables a los OM\1C se <) 

debe tener en cuenta el mismo principio aplicable a los Operadores Móviles de Red, 
esto es que los costos g_ue se determinen zaeben reflejar el costo adiciona! que\ un 
concesionario incurre en el largo plazo por la prestaclórp de un servicio en un mercado 
competitivo y contestable. 

( 

Un entorno de competencia efectiva asegura que los operadores obtengan una 
rentabilidad razonable sobre el capital 1l,nvertldo en el largo plazo, que.___no puedan cobrar 
los costos contraídos de manera lnefi6iente. ~ · 

Dicho principio es además compatible con lo--es\ablecldo en la Metodología de Costos, 
en la cual únicamente distingue de manera expresa dos tipos fe asimetrías ~ ser 
c9nslder-adas, las cuales son las asimetrías entre servicios fijos y servicios móviles, así como 
la existencid de un Agente Económico Preponder¡ante. 

_ _,,,, '\ /. / -~\ ---

así que en su parte éonslderatlva la Metodología de Costos· señala: 

( 

\ 

"( .. ,) ' 

En este punto es preciso mencionar que históricamente los órganos reguladores han 1/evadd a 
cabo un trato asimátrlco en el cálculo ~ /c~s costos de Interconexión J:mtrr redes fijas y móviles. 1 \ rª diferenciación radica en ~ue en las redes fl}as, el usuario jj_ene un 'qcceso dedicado 
exetusivamente para su uso, normalmente a través de un par de cobre o más recientemente 
de fibra ól2!f_ca, lo que representa Inversiones en las que el concesionario debe incurrir con 
independencia de que el usuario decida hacer uso o no del servicio. En el caso del s~/clo 
móvil, el usuario no cuenta con capacidad de red dedicada para su uso exclusivo, sino que 
únicamente hace uso de la misma en /6 medida en que se conecta por medio de una llamada 
de voz o una conexión de datos. / '~ 

Esta asimetría natural de los servicios fijos y móviles propicia que en el caso de los primeros,/ 
exista un costo fijo relacionado con la capacidad dedicada pa'raet usuario final, que ho existe 

) en el servicio móvil, lo cual genera distintos comportamienros en los costosrespectlvos. 
(,,,) 

/, 
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Es así que para reflejar las asimetrías Presentes en la indus/ria de telecom~nicaciones en 
México, y toda vez que por la naturaleza del Agente Económico Preponderante, cuenta con 
ventajas competitivas para mantener su participación de mercado, la participación 
correspondiente cf los conceslenarios de telecomunicaciones competidores debe tomar en 
cuenta este hecho por lo que para-su medición se debe considerar aquel segmento de 
mercado que no es atendido por el mencionado agente. 

En este contexto, es importante mencionar que, además de las asimetrías antes señaladas, no 
se Identifican elementos objetivos con base en los cuales se pueda señalar _que los 
concesionarios que no cuentan con el carácter de agente económico preponderante, se 
encuentren en desventaja uno con respecto al otro o que no puedan competir er(Ígualdad 

-- de circunstancias entre sí. ', /" ,_ 

( ... )" 

/ 
De este modo, tratándose de di~tintos participantes del mercado, la Metodología de 

- 1 

Costos considera otorgar un trato simétrico para todos aquellos concesionarios distintos; ", del AEP. / ; 

Ahora bien, los costos de interconexión de una red móvil consideran que se hace uso de 
la misma en la medida en que el usuario se conecta por medio de una llamada de voz 
ó una conexión de datos; por lo que el costo de la red móvil de acceso se considera 
como sensible al uso, y por ende la parte sustanéi6I de los costos que se incorpora en la 
tarifa de interconexión son bs correspondientes al déspliegue de la red de acceso, ello 
en virtud de que estos son los que permiten la movilidad que es la caraGterística 
inherente del seNi

1
cio. 

/-

De este modo, un OMVC se pueae beneficiar de las mismas economías de escala y 
alcance /que el operador de Jed, consiguiendo los mismos costos unitarios con 
independencia de su participación de mercado; es así que se observa que en diversos 

" países los contratos entre el OMV y el Operador Móvil de Red consideran que este último 
cobra por la tarifa de interconexión, mientras que el OMVC solo paga por el tráfico 
saliente. 

1 
Es decir, 6on base en los elementos de convicción con los que cuenta el Instituto, no se 
Identifican elementos objetivos de costos que le permitan determinar para un OMVC 
una tarifa de interconexión distinta a la existente para los 9peradores de red, los cuales 
se encuentran regulados con-base en la Metodología de Costos, así como por el 
Acuerd<i'.> de CTM y Tarifas 2019. / 1 

) 

En este sentido, este Instituto considera que la tarifa de Interconexión aplicable para 
tráfico terminado en un OMV completo o un OMV que negocl<\:l sus propios convenios 
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de interconexión debe ser idénticaa atjuella que cobra el Operador Móvil de Red que 
le proporciona el servicio moyorista, toda vez que es este operadof el qLJe proporciona 
el servicio de terminación. "-

' \ 
De este modo, la tarifa de intercon1exión por terminación en. un usuario de un OMVC 
únicamente significa un traslado de la tarifa de terminación c~brada por el Operador 
Móvil de Red, ya que es este concesionario quien realiza propiamente l?s funciones de 
terminación de la llamada. . · 1

1 • _ 
1·· 

\ -
Considerar lo contrario implicaría una discriminación de precios en contra de los OMV 
revendedores o con una menor integración, toda vez ql!¡le lQs mismos se encuentran 
sujetos a dicho principio, es decir, por una llamada entrante solo pueden generar el . 
ingreso correspondiente a la tarifa de interconexión que cobra el operador móvil de réd, 

/ misma que. ?'- estar comprendida en los acuerdos de interconexión de dichos 
· operadores es~obrada directamente por los mismos; adicionalmente dicha desventaja 
provendría únicamente de una diferenciaci(m regulatoria, sin que se observen 
diferencias en cuanto a costos. , 

i 1 

/ \ 
Lo anterior es consistente con lo que se observa en la evidencia internacional, como se 
muestra eh la tabla siguiente:~ \ ) \ 

J 

/ 

"" \ 
Tablct,]. Evidencia internacional sobre tarifas aplicables a OMV. 

) i 

/ 

0.73 

1.09 

\ 
i / 

:' Desde enero 2016, los oMv deben cobrar la ::< / . ' . ,' .·, ' - .••.... ' ..• - ,· ',' '.' . 
i¡ mlsrna tartfa que su OperaqprMóvll de Req,< _ 
.,.. . .. ,. . ' -:e . . -- . -, \ " ;. -~: -

Desde 201 ?, los OMV deben cobrar la misma 
tarifa que lós Qperadores Móviles d~ Red. (tarifa 
fUa) 

Pesde, 2013, la ta~lt;debe ser la mlsmapára 
Operador~s MóvUes de Re_9 y OMV, 

5, I()~ Op~rad<?res 1v1u1,11t:ls 

OMV deben cobrar la mismo tarifa de 
Interconexión \ 

\.. \ 

/ 

/ 
/ 

/ 
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0.79 

/ 

,:'•·,,: _:.,:_ -- .. ---

Desde 2016, la comisión reguladora estableció 
la tarifa de interconexión a ser c0brada tanto 
por OMV como por Operador~s Móviles de Red. 

( 

·•·•·•••o.98 .•.········•··•·/ ·¡•fa~~iea~~fb!tr!t~t~r~;~1~t~ué.efcferalQ.····¡ 
1 

:/!! J --

. . . .. . : - ,. . . ' . (j,'97 ,/ ~~6e;'de 2of4: ÍLR regula las-tcirif~~ de e 

interconexión, mismas que son las mismas para 
todos los Operadores Móviles de Red y OMV, 

/ 

··• · •··•.•· ::·í:os: :· .. ·• ··• JDeitje 2012, eíregu1cic10Ifrnpusc5unafar1tatiJg.. / 
· } parqJ2 OMV derlvcid<:.í cfo un an<:1llsis deí : . ••··· 

_,-- -: _;~- . 0.64 .. 
:· :', _:'. :¡;·\:!~ "'.";, .,·::-··:;·,· 

_,: ·,".: .' 

',. ... --·-

'--'-~~----~-·--~ ·:.::.:J --~~~-~~:-~:--~~~~~~-

r mérc:ac10 cíe 1Dtérconexi6n., · · · · · ·· 
.. <! 

.•· Desde 2013-para OMVexclásivamente. ¡ 

2012, el regulador estableció la tarifa de 
interconexión que deberán cobrar tanto 
Operadores Móviles de Red como OMV. 

I 
............. •···-./·-··· .• .....•..................•. ·· .............. ·• .. .. / .... . 
· . ;[ Desdé 201.5,,<2,)FCOM estabtedóJárifqs fijas petra 
• [ la interconexl&n tantó para opéradores MovíÍes 

, \de Red comOOMV; > '< •... . .. 
:-:: ~f::::· :._:_., ,. ,--- --- -- - - . --- , "'" -- . " --
-____ ::.~f···'..: -- - - -~) ~;-:;_,;>~)=---------~-- ,,::·;~/=~~:=='.:~\~::L-:::~<·-:~'.~~::;;:: :;;:,~:¡ 

Fuente: elaboración propia con información de Cullen lnternational.1 

/ 

/ 

1 Moblle Terminatlon Rtltes. Disponible en: / 
/ 

\ 
http://www.cullenint~rnational.com/product/documents/CTTEEU20l 60118/latest / 

) 

/ \ 
/ 
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Ahora bien, cuando un concesionario termina una .llamada en un usuario de urr OMV 
revendedor que se encuentra alojado en IQ red de.1 AEP Id' hace entregando el tráfico 
en el punto de lnte1conexlón del AEP, y r¿ajo\los mismos convenios de interconexión qu/ 
ya}iene suscritos dicho agente, por lo que la tórifa de interconexión aplicable a la 
terminación de dicho tráfico se deberá sujetm a lo e~ablecido en el Acuerdo ~e CTMy 
Tarifas 2019 considerando lo establecido1para el AEP. 

/ 
Esta sltudclón no se ve modificada, en esencia, cuando un OMV completo recibe el \ ,,--

tráfico a tróvé,s de su punto de lriterconexlón, toda vez /que la función de terminación 
del tráfico b~ la red mó~il la realiza el ÁEP, quien es el que cuenta con la red 
correspondiente. \ 

Lo <?nterlor no debe implicar ninguna desventaja para un OMV cqmpleto, toda vez que 
como se ha mencionado"·antes, existen OMV revendedores alojados en la red del AEP 
que se encuentran sujetos implícitamente a dicha regla; adicionalmente un OMV¡ 
alojado en IÓred/del AEP se beneficia de las economías de escala, en la forma de las 
tarifas por originación de llamadas, así como de ot~as características como son 19 
cobertura de la red de dicho concesionmio. "' 

' \ \ 
Por lo anterior, la tarifa por los Servicios de Interconexión que V ADSA deberá pagar a Axte( 
en su carácter de OMVC, ~or seµicios de terminación del Servicio Local en usuarios IT)ÓViles 
bajo la modalidad "El que llama Paga", para el tráfico terminado en la red de un 
concesionario distinto al AEP será la siguiente/ · 1 

/ / 1 

\ / \.. \ ' 

a) Del 1 cjeeneroal31 de diciembre de 2019, seradef$0.112~23 pesos M.N. por minuto , 
de Interconexión. \ / / -~ \ ' 

1 
\Asimismo, la tarifa por los Servicios de Interconexión que VADSA deberá pagar a f\)<tel en su 
carácter de OMVC por seí\Acios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo 
la modalidad "El que llama Paga", por tráfice> terminado en lc:l_!ed de Radiomóvll p1psa p,A 
de C.V., será la siguiente: ·. · 

b) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, seró de $0.028313 pesos M.N. por minuto 
de lnter~onexlón, ./ \ \ \ ~ 

/ ¡ 

El cálq,ulo de las contrapresta~lones determinadas en el Inciso a) y b) se reaJlzará con 
base en la duración real de las llamadas, sin redon9ear ol minuto, debiendo para tal_ 
efect0 sumar la. duración de todas las llamadas completadas en ,el período de 
facturación correspondiente, medidas en segundos, y multl8)1car los \ minutos 
equivalentes d dicha suma, ~or la tarifa correspondiente. 1 / 

'' 1 
1 
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Asimismo, todas las tarifas ya incluyen el costo correspondiente a lospu~rtos necesarios 
para la interconexión. 

\ 
, En virtud de lo anterior y con el fin de que los términcps y condic(ones de interconexión 

1 

determinados por este Instituto en la presente Resolución sea[) ofrecidos de manera.no 
discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y/ que requieran servicios de 
interconexión, capacidades o funciq_nes similares, el Pleho del Instituto estima 
conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 

·"' efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 
177, fracción XV rl 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita en el Registro Público 
de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

/ . 
/ I 

Lo anterior, sin perjuicio de que VADSA, Axtel en su carácter de OMVC, Axtel y Avante! 
formalicen los términos y !condiciónes de interconexión que se ordenan a través de-la 
presente Resolución y a tal efecto suscriban los convenios correspondientes, En tal 
sentido, 1 dichos concesionarios, conjunta o separadamente, deber0n inscribir ~I 
convenio de interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTR. 

) 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 apartado B, 
fracción 11, 28, párrafo dé)cimo quinto y gécimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 6, fracciones IV y VII 15, fracción X, 17, fracción 1, 124, l 25í 
128, 129, 131, 137, 176, 177 fracción1 VII y XV, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de 

\ ~ 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley 
Federal dE? Procedimi9tnto Administrativo; 197, 203, 207 y 218 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; l, 3, y 4 fracción I y 6, fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, el 

I 
Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicacione\ emite los siguient~s: 1 
-.... ' 1 

\ RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Valor Agregado Digital, S.A de C.V. y las 
1 ' 

empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avante!, S. de. R.L. de C.V. deberán p?garse de manera -
"· recíproca por seryicios de terminación del Servicio Local en\usuarios fijos será la siguiente: 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.003360 pesos M.N. p9r minuto 
de lntercpnexlón -. \ 

La tarifa anterior ya incluye el costo c9;réspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 
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/'1 ! 
Las contraprestaciones se calcularán ;sumando -lp duración de todas las llamadas 
completadas en el período d~ facturacióh correspondiente, medidas en ¡?egundos, y 

/ multiplicando los minutos equivalent~s1 a dicha suma, por lfftarifa correspor1di~n1e, \ 
/ 

" SEGUNDO. - La tarifa de interconexión que Valor Agregado Digital, S.A de CS., deberá 
pagar a Axtel, S.AB. de C.V., en su carácter de Operador Móvil Virtual Completo_,_por 
servicio 9e terminación del Servicio Local en usuarios rr,óviles bajo la modalidad "El que 

"Uama paga" cuando el tráfico termine en la red de un concesio\nario distinto a .. 
Radiomóvil Dipsa-S.A de C.V., será la siguiente: 1 

/ -, ) 

• Del 1 de enero al 31 de.diciembre de 2019, será de $0.112623 pesos M.N. por minuto 
de Interconexión. "" 

\ 

j - - - ( 
La tarifa anteridr ~a incluye el costo correspondiente a~os puertos n~cesaries para !a 

\ / ~ 

interconexiqn. / 

1 
Las contraprestaciones\ se calcularán sumando la duración de t0das las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 

---multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 
/ ~ 

_,/ \ 
TE~C~RO.- La tarifa de interconexión que Valor Agregado Digital, S.A de c:;.v., deberá 
pagar a Axtel, S.AB. de C.V,,_en su carácter de Operador Móvil Virtual _Completo, por 
s~rvicio de. terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que 

/llama paga" cuando el tráfico termine en la red de Radiomóvil Dipsa S.A. de C":V., será 

1 

1 \ 

/ 
/ 

/ la slgyiente: '---
/ 

/ • Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0. 028313 pesos M.N. por minuto 
de Interconexión. , , I 

"'\ 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios pafü la 
interconexión' 

-- ' 
Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la farifa correspondiente. 
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( 
CUARTO.- Dentro de los diez (1 O) días-hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta $f~ctos legale~ la notificación de 191 presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir bon la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, las empresas Valor 

( ' 

Agregado Digital, S,A de C.VI., Axtel, SlAB, de C.V,(en SLI carácter de OperadorMovil 
Virtual Completo, y las empresas Axtel, S.AB. de-p.v. y Avante!, S. de R.L. de C.V. en su 
calidad de operadores fijos, deberán suscribir el cóhvenio eje interconexión de sus redes 
públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y condicioí\es determinados 
en el Resolutivo PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO de la presente Resolución. 

: ' 
Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un 
ejemplar original o copia certificada del mismo a este Instituto federal de 
Telecomunicaciones, par<p efectos de su inscripción en el Registro- Público de 

/ - y ! 
Telecomunicaciones, dentro d_e los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, 
de CSJnformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley~Federal de 
T11ecomunicaciones y Ra9iodifusión. \ 

I 
I 

QUINTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Prócedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento dela empresa Valo~ 
Agregado Digital, S.A de C.V. y las empresas Axtel, S.AB. de C.V. y Avante!, S. de R.L. de 
C.V., que la presente Resolución cons1i_tuye un acto administrativo definitivo y por 16 
tant9, procede ante los Juzgados de D~strito Especializados en Materia de Competencia - _" 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 

/ -
México y Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro 

/ 

del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir de que surta efectos la notificación 
de la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la l:ey de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos l 03 'y l 07 de la Constitución Política de

1 
los Estados Un1aos 

Mexicanos. 
¡i --

\ 

/ 
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SEXTO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de la empresa Valor 
Agregado Digital, S.A de C.V. y lias empresas Axtel, S.AB. de C.V. y Avante!, S. de R.L. de 
C.V., el contenido de la presente Resolución, en términos de lo establecido en el artículo 
129, fracción VIII de la Ley Federal 1de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

/ 

,/ 

/ 

/ 

María Elena E ovillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rovaló 
Comisionado 

! \ 

¡ 

owRang1el 
Comisionado 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

Sóstenes Díaz González 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su ~ Sesión Ordinaria celebrada el 28 de noviembre de 2018, en lo general 
por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contrerbs Saldívar, Marra Elena Estavlllo Flores, Mario Germón Fromow Ran9e1, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez 
Mo)lca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Dfaz Gonzólez, ¡ 
En lo particular, la Comisionada María Elena Estavlllo Flores manifiesta voto concurrente respecto a los Resolutivos Segundo y Tercero, por aportars~. de la mención de la 
modalidad "El que llama paga•, 

Lo anterior, con fundamento en los pórrafos vlgéslm~':" fracciones I y 111: y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Palmea de los Estados Unidos Mexicanos: artículos 7, 
(16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión: así como en los artículos 1. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, mediante 
Acuerdo P/IFT/281118/833, 

Los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo Robles Rovalo previendo su ausencia Justlflcada a la Sesión, emltlE¡ron su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 
45 tercer pórrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo pórrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecamunlcaclones, 

/ ' 
Las Co~onados Javier Juórez Mo)lcÓ y Sóstenes Díaz Gonzólez asistieron~· participaron y emitieron su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a 
distancia, en términos de las artículos 45 cuarto pórrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer pórrafo del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal / 
de Telecomunlcgi:lones, 

\ / 21 

( 

/ 




